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REVISTA JUDICIAL 
O RO       PRADA IAS 

Secretario del Juzgado 

Décimo Tercero de lo Civil de 
Pichincha 
Hay un sello 
A.A./19534 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A MARIA 
ROSA QUINATOA IZA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO DE 
DIVORCIO No. 262-2.008- L.J 
ACTOR: Dr. Jaime Edmundo 
Torres Yánez, en su calidad de 

Procurador Judicial del señor 

Segundo Victoriano Chalacán 
Flores, 
DEMANDADA: MARIA ROSA 
QUINATOA IZA 

CAUSAL: inciso segundo, 
Numeral 11, Art, 110, del Código 

Civil. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMCILIO JUDICIAL: 336 del 
Dr. Jaime Torres Yánez 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TRCERO 
DE LO CIVIL DE PICHNCHA, 
QUITO, 13 de Marzo del 2008, 
las 11h556.- Avoco conocimiento 

de la presente causa en cali- 
dad de Juez Suplente de esta 
Judicatura en virtud del Oficio. 
No. 927-DP-DDP-JAR-07, de 
fecha 0S de diciembre del 

2007, y en virtud del sorteo 
jegal precedente. Previamente 
a calificar la demanda en el 

término de tres días, la parte 
actora comparezca a esta 
Judicatura a dar cumplimiento 

con lo dispuesto en el inciso 

3ro. Del art. 32 del Código 
de Procedimiento Civil. Actúa 
el Dr. Mario Yánez Urbano 

en calidad de Secretario 
Encargado, mediante oficio 

No.963- DP-DDP-JAR-07, de 

* fecha 17 de diciembre del 

que antecede es clara, preci- 
sa y reúne dos requisitos de 

Ley. Por lo que aceptándose 
a trámite Verbal Sumario, se 

dispone que se cite a la señora 
MARIA ROSA QUINATOA IZA 

por la prensa. mediante tres 
publicaciones que se realiza- 

rán en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, mediando por 
lo menos ocho días entre una 
y otra publicación: conforme lo 

dispone el Art. 119 del Código 

Civil.- Tómese en cuenta el 
casillero Judicial señalado por 
la parte actora y agréguese 
al proceso la documentación 

acompañada. Notifíquese.- 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 

que reciba futuras notificacio- 
nes que le cor p dentro 

del perímetro Urbano de esta 

ciudad de Quito.- CERTÍFICO. 
Or. Mario Enrique Yánez 
Urbano, boo. 

Secretario del Juzgado 
Décimo Tercero de lo Civil de 

Pichincha 
Hay un sello 
A.A./19480 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGDO VIGESIMO * 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

pat 

JUICIO: VERBAL SUMARIO 
DIVORCIO ART. MO causal 11) 
NUMERO 417-2008- V.G. > 
ACTORA: CAROLINA DE 
LOS ANGELES PUATASIG 

PALACIOS + 
DOMICILIO LEGAL: DR. 
EDUARDO BARAHONA C.J 

4668 : 
DEMANDADO: CHRISTIAN 

ALEXANDER GUAMAN VEGA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

aaa 

DE 10 CiVIL DE PICHINCHA. 

QUITO, 05 de Mayo del 2008, 
las 10h52,- VISTOS: Una vez 
que se ha dado cumplimiento 
a lo ordenado en providencia 
anterior.- La demanda que ante- 

cede es clara. precisa, comple- 
ta y reúne las demás requisitos 

de Ley. por lo que se la acepta 
al tramite VERBAL SUMARIO.- 
En lo principat CITESE al 

demandado señor: CHRISTIAN 

ALEXANDER GUAMAN VEGA, 
con la copia de la demanda y 
este auto, de acuerdo al jura- 
mento rendido por la parte 

actora y de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 82 de la 
nueva codificación del Código 
de Procedimiento Civil, por la 
prensa en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación de los 
que se editan en esta cludad 
de  Quito.- Téngase en cuenta 

de doraAd. 

Lem. Cuéntese con uno de los 

señores Agentes Fiscales de lo 
Penat de Pichincha.- Tómese en 
cuenta el casitlero judicial No. 

4668 señalado por la peticio- 
maria para recibir futuras noti- 

ficaciones, así como también 
la autorización que le confiere 
al DR, EDUARDO BARAHONA 
ROSERO para que la represente 

en esta causa.- CUMPLASE y 
NOTIFIQUESE. 
Lo que comunico a usted pára 

los fines de ley.- Le prevengo . 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 
recibir futuras 
Lo certifica. 
LCcoo. 
BURBANO 

JORGE MIER 

SECRETARIO 23 DE LO ev 
DE PICHINCHA 

Hay un selto 
A.A./19430 

PPP 
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(Apoderado Especial de 

MARCELO VICENTE MERLO 
MERLO) 

DEMANDADA: ANA MARIA 
MANCERO DURAN 

JUICIO: VERBAL SUMARIO DE 

DIVORCIO No. 182-08 C.C. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CITO A: ANA MARIA MANCERO 
DURAN 
PROVIDENCIA.- 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

+ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
QUITO, 22 de 
Abril del 2008, las 10h58.- 
VISTOS.- Por haberse dado 
cumplimiento a lo dispuesto en 
providencia inicial, se procede 

a calificar a la demanda como 
clara, precisa y que reúne los 

. demás requisitos de ley, por 
to que se la acepta a trámite 

Verbal Sumario.- En mérito al 

juramento y afirmación del Dr. 
DANILO ALBERTONAVARRETE 
MARTINEZ, en calidad de 
Procurador Judicial del señor 
MARCELO VIGENTE MERLO 
MERLO, de que le es imposible 
A, ta indi lidad o 

residencia de la demandada, 
confundamento en los Arts. 119 

del Código Civil y 82 del Código 
de Procedimiento de la misma 

* materia, se dispone que. a: ANA 

* . MARIA MANCERO DURAN, se 
. le cite a través de la prensa 

por uno de los periódicos de 
mayor circulación nacional .2007-ED.- 

nota del casillero judicial 
señalado por el accionante y la 

calidad en la que comparece... 
Agréguese la documentación 

ácompañada al libelo inictal.- 
Citese y Notifíquese. - 
DR. RUBEN GILER CEDEÑO 

JUEZ". 
Lo que pongo en su conoci- 
miento para lós fines legates 

pertinentes, y le CITO, pre- 
viniéndole de la obligación 

Que tiene de señalar casillero 
Judiciaf en el lugar en que está 
sustanciándose la causa, para 
posterlores notificaciones.” 

C- 

VIGESIMOCUARTODELO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 12 de . 

Febrero del 2008; las 15h26.- 
VISTOS: Cumplido que ha sido 

el requerimiento solicitado en 
providencia inicial, la demanda 

que antecede se la califica de 

clara, precisa y completa, por 
reunir Jos requisitos de Ley, 
razón por la cuat se la admite 

el trámite verbal sumario.- En lo 
principal y en atención al jura- 
mento rendido por la actora y 

alo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil 

vigente, cítese al demandado 
Rafael Alberto Puga Aguirre, 
mediante tres publicaciones 
que se harán, cada una de ellas 

en tres fechas distintas en uno 
de los diarios de ampila circu- 
tación de ta cludad y cantón 
Quito, Provincia de Pichincha 

y tal como lo dispone el Art. 

119 del Código Civil, es decir, se 
las hará mediando término de 
ocho días, por lo menos; entre 
la una y la otra publicación.- 

* Téngase en cuenta lá inst- 

  

ALBERTO PUGA AGUIRRE - 
DE LA DEMANDA POR 
DISOLUCION DEL VINCULO 
MATRIMONIAL PROPUESTA . 
EN SU CONTRA POR LA 
SEÑORA CARMEN AMELIA 
MAIGUA ASHQUI -  - 
ACTORA: Carmen Amelia 

: Maigua Ashqui 
DEMANDADO: Rafael Alberto 

Puga irre .., 
JUICIO: Divorcio No. 1096- : 

TRAMITE: 
Verbal Sumario. CUANTIA: 

a e) : — nuación de Curadora Ad titem 
A.A./19269 , en la persona de Lidia Lucia 

: Changoluisa Ashes para que 
: » le rep te en esta causa a 

, DELE. ta menor Michelle Nataly Puga - 

JUZGADO VIGESIMO Maigua.- Agréguese a los autos 
CUARTO DE LO CIVH. DE los documentos adjuntos.- 

: PICHINCHA. ¿ Tómese en cuenta el casillero 
CITACION JUDICIAL A RAFAEL judicial que señala el doctor 

Iván Fernando Cevallos en su 
calidad de Procurador Judicial 
de la señora Carmen Amella 

Maigua Ashqui tal como to 
acredita con el Instrumento 

público que antecede.- Cese 
y Notifiquese.- f) Dra. M. Flos 

Pazmiño, Jueza”. 
Particular que llevo a $u cono- 

cimiento para los fines legales 

pertinentes, advirtiéndole de la 
obligación que tiene de señalar 

+ casillero judicial en esta cludad - 
de Quito para sus posteriores 

  

2008 , 

de 2008. 

de PICHINCHA.: 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
x 

EXTRACTO | 

CONSTITUCION DE.LA COMPAÑÍA 
PMJ ARQUITECTOS CIA. LTDA.. 

La compañía PMJ ARQUITECTOS CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuadra- 
gésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de Abril de 

fue aprobada por la Superintendencia de Compa 
ñías, mediante Resolución 08.Q.1J,001989 de 09 de Junio 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participa- 
ciones 400 Valor US$ 1,00 ns 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA ACTIVIDAD - 
DE LA ARQUITECTURA, DISEÑO, Y CONSTRUCCIÓN 
EN TODAS SUS FASES. ASÍ MISMO LA COMPAÑÍA PO- 
DRÁ DEDICARSE A LA COMERCIALIZACIÓN, IMPORT- 
ACIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRA Y VENTA DE TODA 
CLASE DE PRODUCTOS DE MOBILIARIO Y ACCESO- 

Quito, 09 de Junio de 2008. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS 

ENCARGADA 

ACIB1424M   
de PICHINCHA. 

  

P 

. 

Quito, 12 de junio de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Meropeltano de Quito, provincia 

A, 
e : 

2007.- Notifíquese, CITACION A: CHRISTIAN JUZGADO VIGESIMO * > de tos que se editan en este ¡| t y notificaciones. 
JUZGADO DECIMO TERCERO ALEXANDER GUAMAN VEGA PRIMERO DE LO CIVIL DE Distrito Metropolitano de Quito, nada cion: r de  *Ab. Mario Lasso Orí 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- — PROVIDENCIA: AUTO DE PICHINCHA mediando un término de ocho E 2008 " SECRETARIO DEL e bo 
QUITO. 11 de Abril del2008,las — CALIFICACION ACTOR: DR. DANILO ALBERTO — días porlomenos, entre launa — poodE dE CAS 2 00 > VIGESIMO CUARTO DE LO 

- 16h02.- VISTOS.- La demanda  JUZGADOVIGESIMOPRIMERO NAVARRETE MARTINEZ y la otra publicación.- Tómese —, - 19. +5 GIVILDE PICHINCHA . : 
o. e Ls . 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

Sade 

CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA 
- EXPOPETROIÉ CIA. LTDA.. 

La compañía EXPOPETROIL CIA. "LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo . 
Segundo del Distrito" Metropolitano de Quito, el 27 de 
Mayo de 2008 fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañfas, mediante Resolución 08. Q.1J.002073 de 12 
de Junio de 2008. 

E 

.2.- CAPITAL: Suscrito us$. 400, 00 Número de Parpa 
ciones 400 Valor US$ 1,00 *-'...' s ze 

Y nd 

3. OBJETO: El “objeto. de : da: compañía es: A) LA 
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VENTA AL POR MAY- - 
OR Y MENOR DE COMBUSTIBLES .EN GENERAL; B) 
PROMOCIÓN, PLANIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN A . 
TRAVÉS DE TERCEROS DE ESTACIONES DE SERVI- 
CIO DE EXPENDIO DE DERIVADOS DE PETRÓLEO; 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda. _ 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANÑIAS 

ACIN1ADOM 

' 08 de Octubre del 200 
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IS ÑO 

A.A/19582 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO 

CUARTO DE LO CIVIL DE _ 
PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL A: 
SRA. MARTHA ELIZABETH 
COBOS MARMOLEJO, DE LA 
DEMANDA VERBAL SUMARIA, 
QUE SIGUE EN SU CONTRA 
EL SR. FREDDY OSWALDO 
CEVALLOS GUERRA 
ACTOR: SR. FREDDY OSWALDO 
CEVALLOS GUERRA . i 
DEMANDADA: SRA. MARTHA 
ELIZABETH COBOS 
TRAMITE: VERBAL SUMARIA 
ASUNTO: DIVORCIO - ! 
JUICIO Na. 0421-2008-MS. 
CUANTIA: INDETERMINADA - 
DOMICILIO JUDICIAL: No. 
5012 DEL DR. CARLOS LOZA 
CEVALLOS 
PROVIDENCIA 
MZCADO VIGESIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

to .: la 
antecede és clara, precisa y 

reúne los demás tos 

Verbal Sumario, en conse- 
cuencia de contormidad con el 
juramento rendido y lo previs- 

to en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese :a 
la demandada señora Martha : 
Elizabeth Cobos Marmotejo, 
mediante tres publicaciones 
de prensa en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación edi- 
tados en esta ciudad de Quito 
y en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, lugar 
donde se realizó el matrimonio, 
de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 119 del Código Civil. 
Con lá insinuación realizada, 

rio.- Tómese en cuenta el cási- 

tiero judicial señalado. Citese y 
notifíquese,- 1) Dra. Mónica Flor 
Pazmiño, Jueza.- : 

3 usted para" Lo que comunico 
los fines de ley. pieviniéndo- 

le de la de señalar . 
Cosiha Judicial, un la cla de : 
Quito, Provincia de Pichincha. . 
(Ecuador), para posteriores 
notificaciones.- 
Ab. Mario Lasso Ortega: 
SECRETARIO DEL JOzaADO 
VIGESIMO CUARTO DE LO 

  

AL DEMANDADO SEÑOR LUIS. a 
ALFONSO SANCHEZ LOVATO, 
SE LO HACE SABER: ' 
ACTORA: BLANCA SUSANA 

RITA :* " 

JUICIO:. DIVORCIO No. 226- AN “2007 . ¡Lo que comunico a usted y 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO . 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: DR. ULICES BARRAGÁN 
VINUEZA :; 
AUTO--4: Hd 3540 e ca 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE BOLIVAR. ¡Sari ; Miguel, 

7, las 
10h51<.VISTOS: La demanda : 

* que antecede es clara; com 

Ley, se le acepta para darle 
trámite legal correspondiente 
el de Verbal Sumario. Citese 
al demandado Señor, LUIS 
ALFONSO SANCHEZ LOVATO 
por la prensa en uno de los 

diarios de mayor circutación 
de la provincia de Bolivar y 
Que sti editan en la ciudad de 

de la cludad de Quito, lugar del 
matrimonio, de conformidad 
con lo establecido en el Art. 82 

del Código de Procedimiento 
Civil Codificado y Art. 119 del 
Código Civil Codificado, toda 

vez que la actora por medio de 

cuanto . 

  

Lunes, 16 de junio'de 2008 

“ procuración judicial bajo jura- 
mento y con el acta suscrita 

en esta Judicatura a afirmado 
la imposibilidad de determinar 
el domicillo, residentia del 

demandado o su paradero. 
Téngase en cuenta la cuantía, el 

casillero judicial señalado para 
notificaciones, la sutorización 

' dada a 3u abogado defensor. 
Agréguese al proceso la dotu- 

" mentación que 3e acompaña. 
la uéntese señorá 

Distrital de Bolivar, cón asiento 
en esta ciudad a efectos de lá * 
publicación en la prensddecre- * 
tada. Citese y notifíquesh, 1) DR. 
ULICES BARRAGÁN. JUWEZ.! 
Lo que llevo a conocimiento al * 
relerido señor LUIS ALFONSO 
SANCHEZ LOVATO, previnién: 
dote de la obligación de señalar 

casillero judicial para posterio- 
, Tes notificaciones en lá: :ciudad 

de San Miguel. 
MARY GUADALUPE ESCOBAR 

GORTAIRE l 
SECRETARIA ber JUZGADO 
SEXTO DE t0 civil a 
PICHINCHA BOLIVAR. po. 

  

  

Civ a 
CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA NELLI: PIEDAD: 
TIMBILA GUANOTUÑA — ; 

* JUICIO: DIVORCIO No. 163- | 
" 2008-S.A. 
"ACTOR: pes SERÉMIAS 

y 

JUZGADO SEGUNDO DE * 
LO CiVit DE PICHINCHA.- 
QUITO, 31 de Mariv del 
2008, las 15h32.- VISTOS: La . 

. demanda de divorcio que pre- 

senta EDMUNDO JEREMIAS 
TOAQUIZA ANALUIZA én con» >" 
tra de NELLI PIEDAD TÍMBILA 
GUANOTUÑA, reúne los requi- . 

: sitos legales; en consecuencia - 
' se la acepta al trámile corrés- 

, pondiente por la.vía ¡Verbal 
* Sumaria prevista en la Sección . 

23 Arts. 828 y siguientes del 
¿Código de Procedimiento Civil. 

"Atenta la aseveración Jurameni 
¿ tada del demandado, respecta ; 

a la imposibilidad de dar cor : 
_el domicilio 6 residencia de * 

  

    "por ls prensa con un extrecto 
.de la demandas y sut.*nicial 
¿en uno de los periódicos de _ 

E mayor circulación que $e edi- * 
: ciudad, 4 

DRA, VICTORIA. CHANG: - 
:: HUANG DÉ RODRIGUEZ. ;; : 

JUEZA   
.* LO CITO, previniérndole de a 

Obligación 

  

    

  

; que tiene de señalar * 
* casillero judicial para posterio- 

.res notificaciones, Certilico. 23 

Juan H. Gall o pia 

“SEGUNDO DE | “FOIV 
: PICHINCHA —: SS 
a : : 
AC/GI41VU . A 

+ CIN NNNENNNNNNÓO 

. « ; EXTRACTO JUDICIAL: “>: 
JUZGADO Sereno PELO, 

CIVHL DE A. 
CITACION JUDICIAL A: 

* LORENA ' SOLEDAD ' MENA 
VALENZUELA 
ACTOR: JOSÉ vis CARRILLO 
LOAYZA 
DEMANDADA: «Aofiima 
SOLEDAD -' , MEJIA 

- VALENZUELA 
JUICIO: DIVORCIO No 428- 
2008-CM 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO,   
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